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SuscriDCión nara la. capital
Las leyes obligarán- en la Península, Islas adyacente , Canarias y territorios de Africa sujetos ala ■ -gislación 

penirmiar, a lof veinte días de su promulgación.'
Se entiende hecha la promulgación el diaen que ter nina la inserción de la ley en el boletín Oficial <’ ■' Es

tado =(Art. l.° dtil Código Civil).—Inmediatamente que ¡os sefiores Alcaldes y Secretarios reciban este B listín 
dispondrán- que ee fije un ejemplar en el sitio de costa ubre, donde permanecerá hasta el recibo del nuin o si
guiera e.=Los^ señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los núme- s de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuademación, que deberá verificarse al final de cada año.

Suscripción para fuera de la capital

Un año...........................

Tres id..................... ■ • •

17 pesetas

. 25 »

. . 13 »

bn año . . . .

Seis meses . . .

Tres i4. ... . ■ .

...... 50 pesetas

........................ 26 »

........................ 14 •

Ejemplar: 0,50 pesetas
* * EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR Pago ad el a n t'ad'oAtrasado: 1,00

A SETENTA Y CINCO CENTIMOS LÍNEA

OBIEm CIVIL
_ _ -

Circular

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 29 de 
diciembre último, número 363, apa
rece el siguiente Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno:

♦La Ley de Bases de Régimen 
Local, de diecisiete de julio último, 
recoge en la quinta y para ulterior 
desarrollo articulado, el contenido 
de los artículos treinta y dos a 
treinta y siete del Estatuto Munici
pal de ocho de marzo de mil nove 
cientos veinticuatro, y el Título 
quinto del Reglamento sobre po
blación y términos municipales de 
dos de julio del mismo ano.

De acuerdo con tales disposicio
nes legales, los Padrones munici
pales de habitantes formados en 

- conjunción con el Censo general 
de población en mil novecientos 
cuarenta, y rectificados anualmen
te, deben ser renovados en fin del 
mes de diciembre en curso.

La operación es de trámite com
plejo, pues se inicia mediante el re- ¡ 
parto de hojas por las viviendas, y | 
su recogida una vez cubiertas; lúe- : 
go procede su estudio y depura
ción, calificación municipal, de ins
critos, exposición para reclama
ciones, resolución de éstas, y apro
bación fina^ por los Jefes provin
ciales de Estadística’; mecanismo 
tan reglamentado y repetido, que 
no precisa ahora de nuevas órde
nes, y sí solamente de las instiuc- 
ciones aclaratorias que dictará ,1a 
Dirección General de Estadística 
en momento oportuno.

‘ Pero sabe ser aprovechada la 
oportunidad que brinda la reno
vación quinquenal de los Padro
nes municipales para conseguir 
una inscripción reciente y general 
de habitantes, que permita deducir 
los de determinada condición qu¿ 
puedan interesar en un momento 
dado, y puesto que conforme a la 
Ley de veintidós de octubre pró
ximo pasado, podrá el Jefe del Es
tado, para mejor servicio de la Na
ción, someter a referéndum los 
proyectos de leyes elaborados por 
las Cortes, lo que implica una 
eventual consulta electoral a los 
residentes mayores de edad, ha de 
estimarse que no habrían más ade
cuado proceder, por lo expeditivo 

y seguro, que aprovechar la ins
cripción domiciliaria patronal, y 
extraer de ella, las Secciones pro 
vinciales de Estadística, Jas rela
ciones de residentes requeridas.

Creado así el fichero preciso, se 
dispondría de una base inicial, que 
fácilmente pueda actualizarse en 
cada momento, afectándole en for
ma periódica y rigurosa de las va
riantes habidaspy de este modo se 
crea un documento permanente, 
que es el «Registro estadístico de 
residentes mayores de edad», co
mo original permanente para to
das las selecciones tanto de carác
ter demográfico como representa
tivo que puedan ser necesarias.

En su virtud,
DISPONGO:

Artículo primero. Con referen
cia al momento final del afio pre
sente, Se procederá por todos los 
Ayuntamientos de Espafia a la re-, 
novaciqp quinquenal de sus Pa
drones municipales, mediante ins
cripción domiciliaria de todos sus 
residentes, presentes o no, y de 
los transeúntes habidos en el tér
mino municipal en dicho momento.

Artículo segundo. Se realizará 
la inscripción por los cabezas dé 
familia o Jefes domiciliarios, eh las 
hojas del modelo reglamentario 
empleado. La amplitud de los cues
tionarios será la que las adminis
traciones municipales dispongan, 
pero teniendo como contenido mí- 
limo los datos que la Ley Munici

pal vigente prescribe.
Artículo tercero. De esta hoja 

de inscripción se entregarán, por 
cada domicilio o familia, dos ejem
plares idénticos, que habrán de ser 
cubiertos con Jos mismos datos, y 
ambas, firmados por el cabeza o 
jefe, como responsable de todas 
las respuestas.

Artículo cuarto. Los Ayunta
mientos se proveerán con toda 
urgencia de tales impresos. Orga
nizarán el cuadro de agentes re
partidores, que tendrán a su car
go la entrega de ambas hojas en 
las viviendas de su zona,, examen 
de contestaciones y omisiones, 
comprobación de * 1 la entidad de 
ambos ejemplares, gestiones ins
tructoras y de mando que se crean 
precisas, y recogida del doble do
cumento.

rectos eh uso, y siguiendo estric
tamente las instrucciones que dic
ten de común acuerdo las Direc
ciones Generales de Administra
ción Local y Estadística, procede 
rán a propagar la obligatoriedad 
del servicio, divulgando las líneas 
generales soAre derechos y debe 
res, con mención de las sanciones 
dispuestas contra todo incumpli
miento.

Artículo sexto. Recogidas pol
los agentes ambas colecciones de 
hojas idénticas, se realizará por 
los Ayuntamientos la revisión de 
las mismas, comprobando las omi
siones y duplicados, así como las 
divergencias entre los dos ejen^ 
piares, ordenando nuevas visitas 
de agentes, si fueran precisas, pa
ra obtener tn. oubuiL perfecto.

Una colección ordenada én Dis
tritos y Barrios municipales (Te
nencias y Pedanías), formará el 
documento original-para la redac
ción del Padrón de Habitantes, 
mediante los trámites usuales de 
todas las renovaciones realizadas.

Artículo séptimo. La segunda 
colección de hojas foliadas coinci
dentes con la primera y ordenada 
como ésta, será entregada por los 
señores Alcaldes o sus delegados, 
en las secciones provinciales de 

¡ Estadística, conforme a los si- 
I guíenles plazos:
i Municipios inferiores a diez mil 
i habitantes de Derechd según el :

Censo de población vigente, antes I
i de fin de enero de mil novecientos ¡ 

cuarenta y seis.
Desde diez mil a cincuenta mil, 

antes del veinte de febrero
Desde cincuenta mil a doscien

tos cincuenta mil, antes del quin
ce de marzo.

Superiores a doscientos cin
cuenta mil, antes del fin de marzo 
de mil novecientos cuarenta y seis.

Artículo octavo. Las Secciones 
provinciales de Estadística proce- j 
derán a fichar en impresos que la 
Dirección General de Estadística 
acuerde, y conforme a los plazos 
que ésta disponga, el contenido 
padronal de residentes mayores 
de edad, iniciándose de este mo
do el nuevo documento, titulado ¡ 
«Registro estadístico de residentes ¡ 
mayores de edad», que obrará-en | 
permanencia en aquéllas oficinas, 
y que será conservado y rectifica- 
d'o por las mismas.

Artículo noveno. Este Registro
Artículo quinto. Los Ayunta

mientos, por los medios más di

se sostendrá al día por tples Sec
ciones, mediante las disposiciones 

-‘accesorias que la Dirección Gene 
ral de Estadística dicte oportuna 
nientej y será la base-para las re
laciones nominales que puedan or
denarse.

Articulo décimo. Los’ Ayunta
mientos sufragarán los gastos de 
material, tirada, reparto, recogida 
y revisión de ambas hojas de ins
cripción, así como cuantos se si- 
ganen las operaciones padrona- 
les propias, sin perjuicio de que se 
les reintegre el 'aumento de gastos 
que les ocasione la impresión de la 
la hoja duplicada

La Dirección General de Esta
dística atenderá a las necesarias 
comprobaciones. Para ello, podrá 
enviar comisionados en la forma y 
en los casos a que se refiere el ar
tículo veintitrés de la instrucción 
de catorce de noviembre de mil 
novecientos veinticuatro

Serán de cargo de dicha Direc
ción General los gastos que origi
ne la impresión de'la hoja duplica" 
da, así como la formación, con
servación y rectificación del Regis
tro que se organiza, y de las rela
ciones nominales que se le puedan 
derivar.

Artículo undécimo. Por el Mi
nistro de Hacienda se habilitarán 
los créditos precisos para ¿1 pago 
de los gastos que la Dirección Ge
neral de Estadística realice en 
cumplimiento de lo ordenado.

Artículo duodécimo. Por los 
Ministerios de la Gobernación y 
Trabajo se dictarán las oportunas 
instrucciones para el cumplimiento 
de lo dispuesto en este Decreto en 
la materia de sus respectivas com
petencias.

Así lo dispongo por el presen
te Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y cinco.— 
FRANCISCO FRANCO».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial pat*a general co
nocimiento y exacto cumplimiento.

Burgos 9 de enero de 1946..
) *FjL Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.



Boletín oficial de la provincia de burgos

DIPUTA» PROVINCIAL DE BURGOS
INTERVENCION Ejercicio de 1945
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Balance de eemprebaeiéei y Baldee ea 80 de noviembre de 1Ü15.

TITULOS OE LA® CUENTA»

SUMAS DHL , SALDOS

DEBE 

reqeTAB

H A BER DEUDOR Bb
pishta»

ACREEDORES

Canltulo l.°—Rentas...........................   . . 162097*39 119036*27 42571*12 >
Id. 18000 12186 5814 »
Id. 3.°—Subvenciones y donativos...................... ..... 739455*31 249023*05 490432*26 »
Id. 4.°—Legados y mandas . . . . • . 4000 > 4000 » i
Id. 5.°—Eventuales extraordinarios e indemnizaciones /.*. 447850 36391*37 4114o8‘63
Id. 6.°—Contribuciones especiales............................................. > > > >
Id. 7.°—Derechos y tasas............................................................. 641556 210284*821 431271*18 >
Id. 8.°—Arbitrios provinciales........................................................ 526341 46905*67 479435*33 »
Id. 9.°—Impuestos y recursos cedidos por el Estado . 1382174*62 1204289*55 177885*07 »
Id. 10.°—Cesiones de recursos municipales . . t....................... 1135929*10 833787*84 302141*26 »
Id. 1 l.dr—Recargos provinciales. . ....................................... 260549'48 191660*61 688884 8/ »
Id. 12.°—Traspaso de obras y servicios públicos........................ 648800 526549*41 122250*59 >
Id. 200000 > 200000 >
Id. 14.®—Recursos especiales........................................................ » I > •

1952*22Id. 15.°—Multas ............................................................................... 500 2452*22 • »
Id. 16.°—Mancomunidades interprovinciales ...... »

35736*65
» »

Id. 17.°—Reintegros......................................................................... 75153*07 39415*42 »
Id. 18.°—Fianzas y depósitos ........................................ 100

1577305*66
' 100 - »

Id. 19.°—Resultas................................. ....................................... 215000 > 1362305*66
Capitulo 1.*—Obligaciones generales ........... 221944*42 307180*25 » 85235*83

4056*21Id. 2.°—Representación provincial............................................. 27943*79 32000 »
Id. 3.°—Vigilancia y seguridad.................................................. • > • > > >
Id. 4.°—Bienes provinciales . . . ............................. > . 4000 ■ > 4000
Id. 5.°—Gastos de recaudación...................... ............................ 350435*27 462541 » 112105*73
Id. 6.’—Personal y material.................................................. 724226*20 833861*24 > 109635'04
Id. 7.°—Salubridad e higiene....................................... » » » > •
Id. 8.°—Beneficencia . . . . • . . . ' . ■ . ■ . 1668228*77 2376643*49 > \ 708414*72
Id. 9.°—Asistencia social......................................  , . . 47760*48 58200 > 10439*52
Id. 10.°—Instrucción pública............................................................. 61118*15 84332*30 > 23214*15
Id. 11.®—Obras públicas y edificios provinciales. 675903*47 1622017*81 » 946114*34
Id. 12.*—Traspaso de obras y servicios públicos del Estado ; > > » >
Id. 13.*—Montes v pesca...................... ....................................... » 3000 > 3000
Id. 14.°—Agricultura y ganadería ....................... 747*27*54 115828*75 » 41101*21
Id. 15.°—.Crédito picvinciaL. ........................................................ 149969*46 395776*58 » 245807*12
Id. 16.°—Manco miii dadfs interprovinciales................................. » > *

136825*85Id. 17.°—Devoluciones................................................................... » 136825*8.*) »
Id. 18.°—Imprevistos........................... ............................................ 21321*69 23305*70 » 19'84*01
Id. 19°—Resultas......................................................................... 706966*18 > 706966*18 >

Presupuesto de 1945................................................. 6455512*97 6455512*97 ' >
Propiedades y derechos.......................................... 9358596*07

9358596*07
9358596*07 >

Valores independientes del presupuesto . . ................................... >
2051829 69

9358596*07
Depositario . . "............................................... . ........................ 8236796*52 6184966*83 >
Banco de España, c/c de metálico........................................................ 1155ii6*25 115306‘2o 200 >
Depositario. Su c/c en Banco de España.» . . ....................... 115306*25 115506*25 » 200
Depósitos......................................................................... > > •
Depositantes......................................................... ............................
Valores fuera del presupuesto ........................................................ 1452428*41 3190697*40 1738268*99
Fernández Villa Hermanos, c/c a la vista................................. ..... 3863272*83 3671820*10 191452*73 »

Idem c/c a ocho dias vista...................... » » > >
Idem c/c a tres meses vista . . 2*75 2*75 >
Idem c/c a seis meses vista............................ 158480*80

4021756*38
158480'80 >

Depositario, sus cuentas en la casa Fernández Villa Hermanos 3671820*10 » 349936*28
Presupuesto extraordinario 1928-37 ...................... 10626389*06 10626389*66 » »
Capítulo 3.°, Subvei dones y donativos, articulo l.° «Del Estado* 10626389*66 8268137*43 2358/52*23 >
Capitulo 11.°, artículo 2.°, Construcción de caminos vecin.de. . 8162382*68 10626389*66 » 2464006*98

2- Banco de Crédito Le cal de España, cc al by V, por 100 anual . 11421278*23 9341*888*22 2079390*01 >
Diputación, su cuenta por empréstito en el Banco de Crédito Local 10535034*96 12614424*97

105754*75
2079390*01

• | Depositario, fondos de empréstito............................................. 8268137*43 8162382*68 *

Sumas • 104255386*96 104255386 96 19786589*94 19786589*94

■ama del Diarle 104.855.3SO*»O

Burgos 30 de noviembre de 1945.==EI Interventor, Paulino Manrique. —V.® B.*=E1 Presidente, Julio de la Puente Careaga.
14 de diciembre de 1945.—La Comisión Gestora, en sesión de dicho día, acordó quedar enterada y que szpublíque en-el Boletín Oficial.-= 

El Secretario, Antoeio Martínez Díaz.

vecin.de
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Administración de Rentas Públicas de la provincia de Burgos

PATENTE NACIONAL DE CIRCULACION DE. AUTOMOVILES

ANUNCIOS OFICIALES

PROVIDENCIAS JUDICIALES

de

En cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 76 del Decreto de fe
cha 24 de mayo de 1945, inserto en

Juzgado de 1.a instancia e instrucción de 
partido de Lerma.

Juzgado de 1.a instancia de Aranda 
de Duero.

D. Valeriano Valiente Delgado, 
Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido,
Hago saber: Que en cumpli

miento de lo dispuesto en el artícu
lo 76 del Decreto orgánico de Jue
ces municipales, comarcales y de 
paz, de 24 de mayo del corriente 
afio, y del artículo 47 del Decreto 
orgánico de Fiscales municipales, 
comarcales y de paz de 5 de julio 
último, los solicitántes para cargos 
de Jueces y Fiscales de paz son 
los siguientes:

D. Vicente Zayas Aguilera, Juez 
de Brazacorta.

D, Jua Moreno. Aguilera, id. id.
D. Gregoiio Velasco Baciero, 

id. de Campillo de Aranda.
D. Daniel de Diego de Diego, 

id. id.
D. Agapito Langa Aguilar, ídem 

de Corufia del Conde.
D. Tobías Redondo García, ídem 

de Fuentenebro.
D. Benito Tristán Mayor, id. id.
D. Sigfredo González Abad, 

Fiscal de id.
D. Federcio Pecharromán Gó

mez, Juez suplente de id.
D. Aurelio Pérez Calvo, Juez de 

Gumiel de Hizán
D. Leandro Martínez Martínez, 

id. de San Juan del Monte.
D. Mariano Velasco Vusta, iderti 

de Torregalindo.
D. Fulgencio González Adrados, 

id. id.
D. Nemesio Fernández Martí

nez, id. de Tubilla del Lago.
D. Rufino Gil Ciruelos, id. de 

La Vid.
Lo que se hace público para que 

en el término de diez días, siguien
tes a la inserción del presenté 
anuncio en el B. O. de esta pro
vincia, se formulen ante este Juz
gado las observaciones o recla
maciones contra los solicitantes.

Aranda de Duero 29 de diciem
bre de 1945.—El Juez de primera 
instancia, Valeriano Valiente.

Juzgado a constituirse en prisión a 
las resultas del sumario 13 del año 
de 1945, sobre estupro.

AI propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial, procedan 
a la busca y detención del referido 
Florencio Pérez Bueno, poniéndo
lo a irii disposición en el Depósito 
municipal de esta villa de Villar- 
cayo.

Dado en Villarcayo a 2 de enero 
de 1946.=EI Juez de instrucción, 
Sixto Meló Pisón.=EI Secretario 
judicial, Angel Sanz.

Villarcayo
Requisitoria.

D. Sixto Meló Pisón, Juez de ins
trucción en funciones de esta vi
lla y su partido.
Por la presente, como compren

dido en el artículo 492 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, se llama 
a Florencio Pérez Bueno, de 28 
;ifios de edad, soltero, labrador y 
vecino de Pereda, en este partido, 
para que comparezca ante este 

Relación de los contribuyentes de esta provincia, cuyos débitos por el concepto de Patente Nacional de 
Circulación de Automóviles, han sido declarados partidas fallidas por insolvencia o por ignorarse su para? 

dero, en virtud de expediente instruido en la forma que se dispone en el Estatuto de Recaudación vigente de 
18 de diciembre de 1928 y que se publica en el Boletín Oficial de esta provincia.

Burgos
El Sr. Juez de Instrucción de es-z 

ta ciudad de Burgos y su partido, 
en proveído de hoy dictado en su
mario número 319 de este afio por 
evasión, ha acordado se cite a Pe
dro Guiiez Perdiguero, recluso de 
la Prisión Provincial, que en la tar 
de del día 19 de noviembre último 
se evadió de la Clínica del Dr. Vi
var Ibeas, de esta capital, a fin de 
que en el término de diez días, a 
partir de la publicación de esta cé
dula, comparezca en este Juzgado, 
a! objeto de-ser oído en dicho su
mario, apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio a. 
qúe hubiere lugar con arreglo a 
la Ley. 1

V para que le sirva de citación, 
mediante su inserción en el B. Q. de 
esta provincia, expido la presente, 
en Burgos a 4 de enero de 1945.= 
El Secretario judicial, Lie. Emilia
no Corral.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción 

esta ciudad y su partido, en pro
veído de hoy, dictado en sumerjo 
número 6 de este afio, por hurto, 
ha acordado se cite ai. denunciado 
Victoriano Martín Serrano, cuyo 
último domicilio le tuvo en asta 
capital, calle de la Puebla, número 
55, 4.®, a fin de que en el término 
de diez días, a partir de la publi
cación de esla cédula, comparezca 
en este Juzgado al objeto de ser 
oído en dicho sumario, apercibién
dole que, de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar con arreglo a la Ley.

Y para que le sírva de citación, 
mediante su inserción en el B. O. 
de esta provincia, expido la pre
sente en Burgos a 5 de enero de 
1946.=El Secietario judicial, Li
cenciado Emiliano Corral.

Miranda de Ebro.
D. Rafael Rodríguez Doncel, Juez 

de Instrucción accidental de es-* 
ia ciudad.
Por la presente se cita, llama y 

emplaza a Cayetano Santo To
más, conocido por Cayetano Bal- 
bás Rozas; de 28 años de edad, 
hijo de Aurora, soltero, metalúr
gico, natural de Barruelo de San- 
tullán en el partido de Cervera del 
Rio Pisuerga, sin vecindad cono
cida y en ignorado paradero, pro
cesado por el delito de estafa en 
sumario seguido en este Juzgado 
con él número 65 de 1944; compa
recerá en el término de diez días 
ante la lima. Audiencia Provincial 
de Burgos, comprendido en el nú
mero 3.° del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, para 
constituirse en prisión, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo, será 
declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley.

Al propio tiempo se encarga a' 
todas las Autoridades y Agentes 
de la policía judicial, procedan a 
la busca y captura de dicho pro
cesado, poniéndole, en caso de 
ser habido, a disposición de la 
lima. Audiencia Provincial de Bur
gos. ,,

Miranda de Ebro 28 de diciem
bre de 1945.=EI Juez de Instruc
ción, Rafael Rodríguez Doncel.= 
El Secretario, Alfonso Alvarez.

Aranda de Duero.
D. Valeriano Valiente Delgado, 

Juez de instrucción de esta villa 
y su partido,
Hago saber: Qüe en este Juz

gado se tramita pieza de exacción 
de costas derivas del expediente 
número 52 de 1945, seguido con
tra Santos Beltrán Sedaño, sobre 
multa de la Fiscalía Provincial de 
Tasas, en cuyo procedimiento fue
ron embargadas como de la perte
nencia de dicho multado las fincas 
siguientes, sitas en término muni
cipal de Gumiel del Mercado.

Una tierra al pago de ia Boca de 
la Loba, de dos fanegas de exten
sión superficial, que linda a! norte 
con tierra de Julián Beltrán Figue- 
ro, al S. con vallado, al E. con Ju
lián Beltrán Monrón y al O. con 
Francisco Ortega, tasada en 200 
pesetas.»

Una viña al pago de los More- 
nillos o corral de Beltrán, de cabi
da setecientas cepas, que linda al 
N. con carril, S. con Julián Bel
trán Monrón, al E. con Gaudencio 
Frías y al O con cañada, en 875.

Por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a pública su
basta, por tercera vez, sin sujeción 
a tipo y por término de veinte días, 
las fincas anteriormente descritas 
y bajo las demás condiciones que 
indica la Ley para estos casos, ha
biéndose señalado pat'a ello el 
día 3 de febrero próximo y hora de 
las once de su mañana, en la sala 
audiencia de este Juzgado; no exis
tiendo títulos de propiedad, y que 
las cargas y gravámenes anterio
res y las precedentes, si las hubie
ra, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y se subroga en la respon
sabilidad ee los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Aranda de Duero a 28 
de ■ diciembre de 1945.=«EI Juez 
de Instrucción, Valeriano 'Valiente 
Delgado.=E1 Secretario, Maximi
no Basoa

Burgos 23 de octubre de 1945.=EI Administrador de Rentas Públicas, Francisco J. Mosquera.

Presupuesto 
a que 

corresponde
Nombre de los deudores Domicilio Fecha de la declara

ción del fallido
Importe 
pesetas

—----- ■ -- ---- <--- ----n----------------- -— --------------- _z_. • ----------—----------___-----——-. L_--- „--------

1939 Antonio Fernández Licuares Burgos 19-4-1945, 147'00
1939 Rafael Merino Burgos 5 5 1945 84'00
1939 Luis Catalán Burgos 15-1-1945 144'38
1939 Isaac Escolar Rodríguez e Burgos 15 1-1945 94'50
1939 Alejandro Zorrilla Burgos •’ 15-1-1945 105'00
1939 Ponos Isa Burgos 15 1-1945 63'00
1939 Ramón Diez Andrés Burgos 15-1-1945 378'00 •
1939 Valentín Moral . Burgos 19-4-1945 147'00
1939 Luis González González Miranda de Ebro 11-1-1945 149'63

1941 a 1944 Jerónima Rodero Roa de Duero 19 4-1945 1-359'76
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el «Boletín Oficial del Estado-, 
de 8 de junio siguiente, se expide 
la presente relación de aspirantes 
al cargo de Juez de Paz de los Juz
gados de este partido que ,1o han 
solicitado, para su inserción en el 
B. O. de la provincia, a fin deque 
en término de diez días puedan 
formularse las observaciones o re
clamaciones que se estimen, opor
tunas ante este Juzgado.

Cipriano Picón Izquierdo, Baha- 
bón de Esgueva.

Jesús Santillán Ayala, id.
Vicente Abajo Antón, Ciileruelo 

de Abajo,
Félix García Caro, id.
Clementino García Sastre, id. 
José Alvaro Abajo, id.
Gabriel Alonso Alonso, Mece- 

rreyes.
Mariano Escolar Arauzo, To- 

rresandino.
Amánelo Cerezo Cerezo, Tor- 

dómar.
Román Ortega Merino, Retuerta 
Cirilo Ronda González, Hoyue

la de Riofranco
Zacarías Ronda González, id.
Toribio Izquierdo Izquierdo , 

Santibáñez de Esgueva.
Miguel González González, Vi- 

llafruela
Luciano Obregón Martínez, VI- 

llalmanzo.
Para los cargos de Jueces susti

tutos, Fiscales y sustitutos no se 
ha presentado ninguna instancia.

Lerma 31 de diciembre de 1945. 
=EI Juez de 1,* instancia en fun
ciones, Telesforo Tordable.=EI 
Secretario, Corenfino Gómez.

i cimiento sanitario de reses, carne, 
ietc.

12 Arbitrio sobre servicios de 
matadero.

13 Sobre ocupación de terre
nos en el cementerio.

14 Sobre saca de arenas y 
otros materiales en terrenos del 
comfln.

15 Idem sobre suministro de 
aguas a particulares.

16 Idem de ocupación de la 
vía pública con escombros, etc.

17 Idem sobre puestos públi
cos.

18 Arbitrio-de 0‘05 pesetas so
bre vinos corrientes.

19 Recargo del 25 por 100 so
bre la contribución industrial y de 
comercio.

20 Ordenanzas del Impuesto 
de Usos y Consumos, tarifa 5.a.

21 Idem sobre recargo en la 
Patente Nacional de Automóviles, 
Clases B. y C.

22 Ordenanza sobre bebidas 
espirituosas, espumosas y alcoho
les.

O23 Idem del arbitrio sobre car
nes frescas y saladas.

24 Arbitrio sobre pescados y 
mariscos finos.

25 Idem para la exacción del 
arbitrio sobre el rodaje o arrastre 
de vehículos por vías municipales. 1

26 Idem sobre prestación per
sonal. / . i

27 Idem de beneficios concedí- I 
dos por el Estado, o sea partici- j 
cipación en la contribución rústica

Alcaldía de Belorado
El Ayuntamiento de esta villa, en 

sesión celebrada con fecha 22 del 
\ actual, tomó unanimidad, entre 

otros, el acuerdo de aprobar to
das las Ordenanzas que han de 
regir el. Presupuesto municipal de 
esta villa para el próximo ejercí-' 
cicio de 1946, y que son los si
guientes: •

1 Sobre el aprovechamiento de 
de los cuartos municipales del 
pescado y de la carneT'y

2 Sobre aprovechamiento de 
lefias y pastos en los montes.

3 Sobre tránsitos de animales 
domésticos por las vías municipa
les. ,

4 DeJ 10 por 100 sobre cons
trucciones en cafés, bares, etc.

5 De contribuciones especiales 
por servicios municipales.

6 Del 50 por 100 de recargo 
para los gastos de mejora y en
tretenimiento de los servicios de

, incendio. ♦ •
7 Timbre municipal.
8 Sobre licencias para cons

trucciones, instalaciones y obras 
en general.

9 Sobre apertura de estable
cimientos.

10 Arbitrio sobre almotace
nía y repeso.

11 Sobre inspección y recono-

y pecuaria con arreglo a lo esta
blecido por los artículos 6.°, 7.° y 
8.° de la Ley de 26 de septiembre 
de 1941.

Las precitadas Ordenanzas que 
dan expuestas al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, du
rante un plazo de quince días, 
conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 322 del Estatuto municipal, 
a los efectos de reclamaciones.

Belorado 4 de enero de 1946.= 
El Alcalde, Luis Fernández.

Alcaldía de Salas de los Infantes.
Aprobado por el Ayuntamiento 

de esta ciudad, en sesión extraor
dinaria del 31 próximo pasado, el 
proyecto de presupuesto ordinario 
de gastos e ingresos para 1946, se 
hala expuesto al público por Or
mino de ocho días, en la Secreta
ría del Ayuntamiento, con sus me
morias ‘ y] antecedentes, durante 
cuyo plazo puede ser examinado y 
presentarse las reclamaciones que 
se estimen pertinentes.

Asimismo se hallan expuestas al 
público, por igual plazo, las siguien
tes ordenanzas de nueva creación: 
Número 23 «Gravamen del 10 pór 
01.0 sobre impuesto de consumos 
de lujo». Número 24 «Arbitrio so
bre Usos y Consumos». Núme
ro 25 «Impuesto sobre consumos 
de lujo» Número 26 «Arbitrio so
bre consumo doméstico de electri
cidad», y reformada la Número 7

• Arbitrios sobre Matadero», apro 
badas por este Ayuntamiento, en 
sesión ordinaria de 28 próximo 
pasado.

Salas de los Infantes 3 de enero 
de 1946. =EÍ Alcalde, Delfín Me- 
drano.

Alcaldía de Ameyugo.
Formado por este Ayuntamiento . 

el proyecto de presupuesto ordi
nario para el año 1946, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, durante los cuales 
puede ser examinado por los veci
nos y presentar las reclamaciones 
que consideren pertinentes, pues 
pasado dicho plazo no serán ad
mitidas.

Ameyugo 29 de diciembre .de 
1945)=E! Alcalde, Antonio Mon- 
tejo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Encío.
Bugedo.

Alcaldía de Monasteiio de Ro
dilla.

Aprobado por este Ayuntamien
to el presupuesto municipal ordi 
nario para el-año de 1946 y Orde
nanzas fiscales, se h<?llan expues
tos al público dichos documentos, 
por quince días, conforme dispo
nen los artículos 300 y 322 del Es
tatuto y 5.° del Reglamento de Ha
cienda. Durante dicho plazo pue
den presentarse las reclamaciones 
quese consideren pertinentes, pues 
pasado que sea no se admitirá 
ninguna.

Monasterio de Rodilla 30 de di
ciembre de 1945.=EI Alcalde, Mar
cial Asenjo.

Igual anuncio hacen los Alcal- ¡ 
des de Belorado, Valle de Valde- * 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 
bezana, ÍZazuar, Regumiel de la 
Sierra, San Vicente del Valle y 
Villaldemiro.

tifícación de lo reclamado, y se 
presentarán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, dentro de los 
plazos señalados, pues transcurri
dos éstos no se admitirá ninguna.

Palazuelos de Muñó 5 de enero 
de 1946. = EI Alcalde, P Muñoz.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Melgar dé Fernaméntal.

Alcaldía de Medina de Pomar 
-La Corporación municipal de 

mi presidencia, en sesión celebra
da el día 22 de diciembre último, 
por mayoría acordó la aprobación 
del presupuesto municipal ordina
rio para el ejercicio del año 1946, 
y Ordenanzas que en el mismo 
han de regir, enhe las que son dé 
nueva creación las de «Impuestos 
sobre consumos y servicios de 
Lujo», «Cesión del Estado del Im
puesto de 0‘05 pesetas sobre vi
nos».y «Recargo municipal sobre 
el consumo de electricidad», que
dando expuestos los documentos 
correspondientes en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días, durante los 
cuales pueden presentarse cuantas 
reclamacionesse consideren justas.

Medina de Pomar a 31 de di
ciembre de 1945.=EI Alcalde, Jo
sé María García

Hospital Militar de Burgos.
Necesitando este Hospital víve

res y artículos para el próximo 
mes de febréro, se admiten ofer
tas hasta las doce horas del día 
25 del actual y durante la primera 
media hora de constitución de la 
Junta Económica. El anuncio de
tallado se encuentra en el tablón 
de anuncios del Excmo. Ayunta
miento y en esta Administración.

Burgos 5 de enero de 1946.=E- 
Secretario, Perfecto Zamalloa.

ANUNCIOS PARTICULARES
Hermanos

BANQUEROS.—Casa fundada en 1872

COMPRA-VENTA DE VALORES 
Pago de cupones - Depósitos 

Caja de Ahorros

INTERESES QUE ABONA:
En libretas ordinarias. . . 2 e/o«nual 
En imposiciones a 6 meses 2‘50o/e, » 
En imposiciones a un año. 3 °/„ »
En c/c a la vista. . . . ; . 1 °/o »

1

G. BAÑÜELOS
OCULISTA

qE LOS SERVICIOS PROVIRCULES DE SftNI DAD

CONSULTA DE 11 A 2 Y DE 5 A 6 •
laza de- José Antonio, 67 Teléfono 230

2

Alcaldía de Palazuelos de Muñó.
Terminado el repartimiento ge

neral de utilidades én sus dos par- j 
tes personal y leal, formados con 
arreglo a los preceptos de tributa
ción consignados en el artículo 461 
y siguientes del Estatuto municipa- 
de 8 de marzo de 1924, estará ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante 
quince días hábiles, según lo dis
puesto en el artículo 510 de dicho 
precepto legal.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días siguien
tes se admitirán reclamaciones 
que se produzcan por las personas 
o entidades comprendidas en el 
mismo,.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados, y contener 
-las pruebas necesarias para la jus-

fernández - Villa

Imprenta Provincial


